
La Universidad de San Carlos de Guatemala 
aprueba 42 nuevas carreras que iniciarán 

en 2026, con inscripción gratuita y 
proyección académica internacional

La Universidad de San Carlos de  Guatemala reafirmando su vocación social y carácter 
público, por iniciativa del Rector Walter Mazariegos, se alcanzó un hito histórico al 
exonerar el pago de matrícula para estudiantes de pregrado y grado, medida aprobada 
según Acta No. 16-2025, con el objetivo de garantizar el acceso equitativo a la 
educación superior y eliminar las barreras económicas para la población estudiantil.

Con estas acciones, la USAC continúa fortaleciendo su calidad académica y su 
proyección nacional e internacional mediante procesos de mejora continua, 
cooperación académica e internacionalización, a través de convenios, programas de 
movilidad académica, intercambio docente y participación en redes universitarias, 
contribuyendo a los procesos de acreditación y reafirmando su compromiso con una 
educación superior de calidad, pertinente y socialmente responsable.

Facultad de Agronomía
Licenciatura en Ingeniería Agrónoma 
en Geomática y Tecnologías 
Espaciales

Técnico en Geomática

Facultad de Humanidades
Profesorado en Educación Primaria 
Intercultural

Licenciatura en Restauración de 
Bienes Muebles

Facultad de Ciencias 
Económicas
Licenciatura en Administración de 
Empresas “Jornada Matutina”

Licenciatura en Contaduría Pública y 
Auditoría “Jornada Matutina”

Centro Universitario de 
Izabal
Licenciatura en Medicina (Médico y 
Cirujano)

Centro Universitario de 
Quiché
Licenciatura en Medicina (Médico y 
Cirujano)

Centro Universitario de 
Sacatepéquez
Licenciatura en Medicina (Médico y 
Cirujano)

Centro Universitario de 
Occidente
Licenciatura en Medicina Veterinaria

Centro Universitario de San 
Marcos
Licenciatura en Arquitectura

Técnico y Licenciatura en Psicología

Profesorado y Licenciatura en Física, 
Matemática.

Centro Universitario de El 
Progreso
Licenciatura en Arquitectura

Técnico y Licenciatura en Psicología 
Industrial

Centro Universitario de Petén
Licenciatura en Ingeniería Civil

Licenciatura en Química Farmacéutica

Extensión de La Libertad, 
Petén
Licenciatura en Ingeniería Agrónoma 
en Sistemas de Producción 
Agropecuaria

Licenciatura en Ciencias Jurídicas y 
Sociales, Abogado y Notario

Centro Universitario de Sur 
Oriente
Técnico y Licenciatura en Enfermería

Técnico y Licenciatura en Psicología

Centro Universitario de 
Jutiapa
Licenciatura en Ingeniería Agrónoma 
en Sistemas de Producción 
Agropecuaria

Centro Universitario de 
Totonicapán
Técnico y Licenciatura en Psicología

Centro Universitario de 
Retalhuleu
Licenciatura en Ingeniería Industrial

Técnico y Licenciatura en Psicología

Centro Universitario de 
Zacapa
Licenciatura en Cirujano Dentista

Centro Universitario de Santa 
Rosa
Licenciatura en Medicina (Médico y 
Cirujano)

Licenciatura en Arquitectura

Técnico y Licenciatura en Psicología

Centro Universitario del 
Norte
Licenciatura en Arquitectura

Centro Universitario de 
Oriente
Licenciatura en Química Farmacéutica

Centro Universitario del Sur
Licenciatura en Química 
Farmacéutica

Licenciatura en Ingeniería Civil y 
Mecánica

Centro Universitario de 
Sololá (San Juan La Laguna)
Licenciatura en Turismo

Licenciatura en Ingeniería Agrónoma 
en Sistemas de Producción 
Agropecuaria

Centro Universitario de Baja 
Verapaz (Salamá)
Técnico y Licenciatura en Enfermería

Técnico y Licenciatura en Psicología

Centro Universitario de 
Chimaltenango
Licenciatura en Cirujano Dentista

Centro Universitario de 
Noroccidente
Licenciatura en Ingeniería en Sistemas

Licenciatura en Administración de 
Empresas

Centro Universitario de Sur 
Occidente
Licenciatura en Ingeniería Agrónoma 
en Sistemas de  Producción 
Agropecuaria “Jornada Matutina”

Instituto Tecnológico 
Universitario Guatemala Sur 
(ITUGS)
Técnico en Mecánica de Aviación

Conoce más información
en el siguiente QR

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

23.

24.

25.

26.

27.

28.

29.

30.

31.

32.

33.

34.

35.

36.

37.

38.

39.

40.

41.

42.


